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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, basta la fijación ael ejemplar siguiente. 

2. »—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuadernadón anual 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excroo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al B O L E T I N O F I C I A L : 250 pesetas al trimestre; 450 pesetas al semestrej y 850 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 10 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se gravarán con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad para amortización 
de empréstitos. 

CIVIL DE LE 
CIRCULAR N.0 75 , 

MODIFICACION P L A N T I L L A . 
AYUNTAMIENTO DE SAN A N D R E S 

D E L R A B A N E D O 

Con fecha 7 de los corrientes, la 
Dirección General de Administración 
Local comunica a este Gobierno Ci
vil, que visto el expediente de mo
dificación de plantilla instruido por 
el Ayuntamiento de San Andrés del 
Rabanedo, y de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 13 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local, ha resuelto otorgar su 
visado a la creación, en el Subgrupo 
de Servicios Especiales, clase "Per
sonal de Oficios" de una plaza de Ofi
cial Fontanero y otra de' Oficial A l -
bañil, dotadas ambas en el coeficien
te 1,7 y con jubilación a los 65 años 
de edad. 

Lo que se publica en este Perió
dico Oficial a los efectos correspon
dientes. 

León, 18 de -octubre de 1975. 
E l Gobernador Civil, 

Francisco Laína García 
• 

• * *• 

CIRCULAR N.0 76 
MODIFICACION P L A N T I L L A 

AYUNTAMIENTO C I S T I E R N A 
La Dirección General de Adminis

tración Local comunica con fecha 4 
de los cornientes que, visto el expe
diente de modificación de plantilla 
instruido por el Ayuntamiento de 
Cistierna y, de conformidad con' lo 
dispuesto en el art. 13 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Ad

ministración Local, ha resuelto otor
gar su visado a la creación, en el 
subgrupo de- Auxiliares de Adminis
tración General, de una plaza de 
Auxil iar , dotada con el coeficiente 1,7. 

Lo. que se hace público en este pe
riódico oficial a los efectos corres
pondiente. 

León, 18 de octubre de 1975. 
E l Gobernador Civil, 

Francisco Laína García 
* 

• • 
[omisión Proviotiai le [ODsírotciODes Escolares 

y Escoiarizaciíii 
Finalizados los trabajos de la Co

misión Provincial. de Construcciones 
Escolares y Escolarización en orden 
a la determinación de las necesida
des de construcción escolar en los n i 
veles y enseñanzas de Educación Pre-
escolar. Educación General Básica, 
Bachillerato, Formación Profesional 
de primero y segundo grado, así como 
de Educación Especial para 1976, se 
hace preciso, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado séptimo, pá
rrafo dos de la Orden Ministerial de 
6 de mayo de 1975 (B. O. E. del día 
10), abrir un período de información 
pública para que todos los interesa
dos puedan presentar las alegaciones 
y manifestaciones que estimen per
tinentes, respecto del Proyecto de 
Programa anual de necesidades de 
esta Provincia. 

A tales efectos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo ochenta y 
siete de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo, durante vein
te días naturales a partir de la pu
blicación de este anuncio el citado 

Proyecto de Programa anual de ne
cesidades quedará a disposición de 
los interesados en las Oficinas de la 
Delegación Provincial de Educación 
y Ciencia, sitas en C/. Jesús Rubio, 
n.0 4, de esta ciudad. 

León, 18 de octubre de 1975. 
E l Gobernador Civil-Presidente, 

5339 Francisco Laína García 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Efectuada la recepción definitiva de 

las obras de pintura del Grupo Escolar 
«El Cid», ejecutadas por el contratista 
D. Aventino Castellanos Castro, y ha
biendo por ello de efectuarse la devo
lución al expresado de la fianza que 
constituyó para garantizar el cumpli
miento del contrato, se hace público 
que, durante el plazo de quince días, 
todos aquellos que creyeren tener al
gún derecho exigible al adjudicatario 
por razón de- dicho contrato, puederi 
presentar en este Ayuntamiento las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

León, 16 de octubre de 1975—El Al
calde, Manuel Diez Ordás. 
5287 Núm. 2163.-198,00 pías. 

La Comisión Municipal Permanen
te de este Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 16 de los co
rrientes, acordó informar favorable
mente la cuenta general del presu
puesto extraordinario para abasteci
miento de agua y alcantarillado a 
Oteruelo, rendida por el l imo. Sr. A l 
calde, cuyo expediente con sus res-
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pectivos justificantes, se expone ai 
público por espacio de quince días 
hábiles, para que durante los cuales 
y ocho días hábiles más puedan pre
sentarse cuantas reclamaciones se 
consideren pertinentes. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo que determina el ar
t ículo 790 de la Ley de Régimen 
Local. 

León, 17 de octubre de 1975.—El 
Alcalde, Manuel Diez Ordás. 5291 

Entidades Menores 
- Junta Vecinal de 

Villadecanes 
La Junta Vecinal de Villadecanes 

instruye expediente para desproveer 
del carácter de comunales y transfor
mar en de propios, dos parcelas al sitio 
«Las Rozadas». 

Lo que se hace público, a los efectos 
del artículo 8 del Reglamento de Bie
nes de 27 de mayo de 1955, pudiéndo
se examinar el expediente y presen
tarse observaciones en el plazo de 
un mes. 

Villadecanes, 7 de octubre de 1975. 
E l Presidente, Fernando García. 5274 

Junta Vecinal de 
Tabuyo del Monte 

Habiendo terminado el aprovecha
miento de resinas del monte de la pro
piedad de esta Junta Vecinal de Ta
buyo del Monte, Ayuntamiento de 
Luyego, provincia de León, cuya su
basta fue adjudicada a la Mancomu
nidad Resinera, C. de B. de Nogarejas 
y Pinilla, con fecha 28 de febrero de 
1973, se hace público en cumplimiento 
del artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
y a los fines de la devolución de la 
fianza depositada por la misma y para 
que puedan presentarse las reclama
ciones a que haya lugar en el plazo 
de quince días. 

Tabuyo del Monte, 8 de octubre de 
1975—El Presidente (ilegible). 
5130 Núm. 2166.--220,00 ptas. 

Habiendo terminado el aprovecha 
miento forestal del monte núm. 24, de 
la pertenencia de esta Junta Vecinal, 
Ayuntamiento de Luyego, provincia 
de León, cuya subasta fue adjudicada 
a D. Saúl Prieto Martínez, vecino de 
Luyego, con fecha 12 de enero de 1974, 
se hace público en cumplimiento del 
artículo 88 del Reglamento de Contra 
ción de las Corporaciones Locales y a 
los fines de devolución de la fianza 
depositada por el mismo y para que 
puedan presentarse las reclamaciones 
a que haya lugar en el plazo de quin 
ce días. 

Tabuyo del Monte, 8 de octubre de 
1975—El Presidente {ilegible). 
5131 Núm. 2167.-209,00 ptas 

Habiendo terminado el aprovecha
miento de resinas del monte de la pro
piedad de esta Junta Vecinal de Ta
buyo del Monte, Ayuntamiento de 
Luyego, provincia de León, cuya su
basta fue adjudicada a D. Pedro Cres
po Cuvero, con fecha 23 de febrero 
de 1974, se hace público en cumpli
miento del artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales y a los efectos de la devolu
ción de la fianza depositada por el 
mismo y para que puedan presentarse 
las reclamaciones a que haya lugar en 
el plazo de quince días. 

Tabuyo del Monte, 8 de octubre de 
1975—El Presidente (ilegible). 
5132 Núm. 2168—209,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Saturnino Gut iér rez Váldeón, 
Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo núm. 28/75, de los que 
se hará mención, se dictó sentencia 
conteniendo los siguientes particulares: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a cuatró de julio de mil novecientos 
setenta y cinco.—Vistos por el Ilustrí-
simo Sr. D. Saturnino Gutiérrez Vai-
deón, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número uno de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancia de «Tapicerías Soto, 
S. L.>, de León, representada por el 
Procurador D. Emilio Alvarez-Prida 
Carrillo y dirigido por el Letrado don 
Luis Alonso-Villalobos Merino, contra 
D. Ovidio Pastor Sanz, vecino de Ma-
jadahonda (Madrid), que por su incom-
parecencia ha sido declarado en re
beldía, sobre reclamación de 72.000 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, y . . . 

Fallo: Que debo de mandar y man
do seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este proce
dimiento como propiedad de D. Ovidio 
Pastor Sanz, vecino de Majadahonda 
(Madrid), y con su producto pago total 
al ejecutante «Tapicerías Soto, S. L.>, 
de León, de las setenta y dos mil pe
setas reclamadas, intereses de esa 
suma al cuatro por ciento anual, desde 
la fecha de los protestos y las costas 
del procedimiento, a cuyo pago conde 
no a dicho demandado que por su re 
beldía, se notificará la sentencia en la 
forma prevista por la Ley.—Así por 
esta mi sentencia juzgando en primera 
instancia, ló pronuncio, mando y firmo. 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—Rubri
cados >. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de ¡a provincia 
a fin de que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía, expido el pre 
senté que firmo en León, á quince de 

octubre de mil novecientos setenta y 
cinco.—Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
El Secretario, Carlos García Crespo; 
5264 Núm. 2159.—605.00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
n ú m e r o dos de Ponferrada 

Don J e s ú s - D a m i á n López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. . 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio declarativo de menor cuantía 
núm. 14 de 1975, de que se hará mérito 
se dictó la resolución cuyos encabeza* 
miento y parte dispositiva dicen lite
ralmente como sigue: 

Sentencia.-En la ciudad de Ponfe
rrada, a trece de octubre de mil nove
cientos setenta y cinco.—El Sr. D, Je
sús-Damián López Jiménez, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 
dos de la misma y su partido, ha visto 
y examinado los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía 
núm. 14 de 1975, seguidos de una pai
te, como demandante por D Antonio 
Pereira Blanco, mayor de edad, casa
do, obrero y vecino de Ponferrada, re
presentado por el Procurador D. Anto
nio Pedro López Rodríguez, contra 
D. Ignacio Rodríguez Blanco, mayor 
de edad, industrial y vecino de Ponfe
rrada, y también como demandada 
contra la Compañía «Plus Ultra>, con 
domicilio social en Madrid, representa
dos por el Procurador D. Francisco 
González Martínez y defendidos por el 
Letrado D. Nicanor Fernández Triga
les, y contra los herederos desconoci
dos de D. Ramiro Fernández Gallego, 
vecino que fue de L a Martina, los cua
les no han comparecido en autos, ha
llándose en situación de rebeldía, so
bre reclamación de cantidad . . . 

Fallo: Que admitiendo las pretensio
nes deducidas por el Procurador señor 
López Rodríguez, en nombre y repre
sentación del demandante D. Antonio 
Pereira Blanco, en su escrito de de
manda, debo condenar y condenoa 
los demandados D. Ignacio Rodríguez 
Blanco, Compañía de Seguros «Plus 
Ultra, S. A.», y herederos desconocidos 
de D. Ramiro Fernández Gallego, a 
pagar al actor, con carácter solidario, 
la cantidad de ochenta y siete mil 
cuatrocientas cincuenta pesetas con 
veinticinco céntimos (87.450,25 pese
tas), en concepto de indemnización de 
daños y perjuicios derivados de la 
asistencia médica, y todo ello con ex
presa condena a los demandados don 
Ignacio Rodríguez Blanco y Compañía 
«Plus Ultra>, de las costas causadas. 
Notifíquese esta sentencia á los de
mandados en rebeldía en la forma es
tablecida en el artículo 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.—Así por esta 
mi sentencia definitivamente juzgando 
en esta instancia lo pronuncio, mando 
y firmo.—Jesús-Damián López Jimé
nez.—Rubricado. 



Y a fin de que sirva de notificación 
en forma a los demandados en rebel
día, herederos desconocidos de D. Ra
miro Fernández Gallego, se libra el 
presente. 

Dado en Ponferrada, a catorce de 
octubre de mil novecientos setenta y 
cinco.—Jesús-Damián López Jiménez. 
El Secretario (ilegible). 
5263 Núm. 2158.-847,00 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Gonzalo Gutiérrez Zotes, Oficial 
del Juzgado Municipal número uno 
de esta ciudad, en funciones de Se
cretario. 
Doy fe: Que en las diligencias de 

juicio de faltas tramitadas en este Juz
gado con el núm. 471/75, se ha practi
cado la siguiente tasación de costas 
cuyo resultado es como sigue: 

Pesetas 

Derechos de registro D. G. 11. . . 20 
Tramitación hasta sentencia ar

tículo 28-1.a 100 
Diligencias preliminares, artícu

lo 28-1.a 15 
D. G. 14 diligencias a domicilio. 20 
Art. 29 Ejecución . 30 
Pólizas de la Mutualidad , . . . . 120 
Multa impuesta . . 1.000 
Agente según nota en autos— 100 
Indemnización a Tomás Fala-

gán Pérez . , 1.000 

Total s. e. uo. . 2,484 
Suma en total la cantidad de dos 

mil cuatrocientas ochenta y cuatro pe
setas. 

Corresponde abonar dicho total a 
Guillermo Madera Pérez. 

Y para que conste y sirva de trasla
do y requerimiento en,forma al pena
do Guillermo Madera Pérez, que se 
encuentra en ignorado paradero, expi
do el presente para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
en León a quince de octubre de mil 
novecientos setenta y cinco.— Gonzalo 
Gutiérez Zotes. 
5250 Núm. 2154.-451,00ptas. 

Don Qonzalo Gutiérrez Zotes, Oficial 
del juzgado Municipal número uno 
de los de esta ciudad de León, en 
funciones de Secretario. 
Doy fe: Que en las diligencias de 

juicio de faltas tramitado en este Juz
gado con el número 467-75, se ha prac
ticado tasación de costas cuyo resulta
do es como sigue: 

Pesetas 

20 Derechos de Registro D. G. 11.. 
Tramitación hasta sentencia ar

tículo 28-1.a.... 
Diligencias preliminares artícu

lo 28-l.a , 
D. C. 6.a por cuatro despachos 

librados 200 

100 

15 

Art. 31-l.a cumplimiento 3 des
pachos 75 

D. C. 14 diligencias domicilio.. 20 
Art. 29 ejecución sentencia 30 
Pólizas de la Mutualidad 120 
Reintegros del juicio 79 
Multas impuestas 1.C00 

Total s. e. u o. 1.659 
importa la cantidad de mil seiscien

tas cincuenta y nueve pesetas. 
Corresponde abonar dicho total a 

José Palacios Suárez 
Y para que conste y sirva de notifi

cación y requerimiento en forma al 
penado José Palacios Suárez, que se 
encuentra en ignorado paradero, y su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente en 
León a quince de octubre de mil nove
cientos setenta y cinco. —Gonzalo Gu
tiérrez Zotes. 
5251 * Núm. 2155.-451,00 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de esta capital de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseñarán, 
ha recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te' 
ñor literal siguiente: 

Sentencia.—En León a seis de octu
bre de mil novecientos setenta y cinco. 
E l Sr. D, Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos de 
esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio de cognición 
número 162 de 1975, seguidos en este 
Juzgado a instancia de D. José Alvá-
rez Alvarez, mayor de edad, casado, 
tratante de ganado y veqno de León, 
representado por el Procurador D. San
tiago González Varas, y defendido por 
el Letrado D. Cipriano Gutiérrez Ló
pez, contra D. José y D. Bienvenido 
Alvarez Pérez, el primero mayor de 
edad, casado, ganadero, y el segundo 
mayor de edad, soltero, pastor y veci
nos ambos de Aralla de Luna, el pri
mero representado por el Procurador 
D. Mariano Muñiz Sánchez, y defendi
do por el Letrado D. Juan Rodríguez 
Lozano, sobre reclamación de catorce 
mil cuarenta pesetas, y 

Fallo: Que desestimando integra
mente la demanda interpuesta por don 
José Alvarez Alvarez, contra D. José y 
D. Bienvenido Alvarez Pérez, en recla
mación de catorce mil cuarenta pesetas, 
debo absolver y absuelvo de dicha de
manda a los demandados, imponiendo 
al demandante las costas del procedi
miento.—Y por la rebeldía del deman
dado D. Bienvenido Alvarez Pérez, no-
tifíquesele la presente resolución en la 
forma prevenida en los artículos 282 y 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
caso de que por el actor no se interese 
la notificación personal.—Así por esta 

mi sentencia, juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Siró Fernández.—Ru
bricado. 

Y para su notificación al demanda
do rebelde D. Bienvenido Alvarez Pé
rez, y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presente 
edicto en León a trece de octubre de 
mil novecientos setenta y cinco.—Siró 
Fernández Robles.—El Secretario (ile
gible). 
5257 - Núm. 2156.-660,00 ptas. 

Don Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
dé esta capital de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseñarán, 
ha recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia.— En León, a seis de octu
bre de mil novecientos setenta y cinco. 
El Sr. D. Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos de 
esta capital, habiendo visto los presen
tes autos de juicio de cognición núme
ro 186 de 1975, seguidos en este Juzga
do a instancia de D. Francisco Vidal 
Garrido, mayor de edad, casado, can
tero y vecino de Villablino, represen
tado por el Procurador D. Emilio Alva
rez Prida, y defendido por el Letrado 
D. Enrique Muñoz Pérez, contra los 
herederos o causahabientes de doña 
María Meléndez Alvarez, vecina que 
fue de Peñalba de Cilleros, sobre re
clamación de treinta y siete mil pe
setas, y 

Fallo: Que, estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por D. Francis
co Vidal Garrido, contra los herederos 
o causahabientes de la finada D.a Ma
ría Meléndez Alvarez, en reclamación 
de treinta y siete mil pesetas e intere
ses legales, debo condenar y condeno 
a los referidos herederos o causaha
bientes de la referida finada, a qiie 
tan pronto fuere firme «sta sentencia 
abonen al actor la indicada suma y sus 
intereses legales desde la fecha de in
terposición de la demanda hasta la del 
total pago, imponiéndoles asimismo 
el pago de las costas del presente pro
cedimiento.—Y por la rebeldía de los 
demandados, notifíqueseles la presente 
resolución en la forma prevenida en 
los artículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamientó Civil, caso de que por 
el actor no se interese la notificación 
personal.-Asi por esta mi sentencia 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo. 
Siró Fernández.—Rubricado. 

Y para su notificación a los deman
dados rebeldes herederos o causaha
bientes de D.a María Meléndez Alva
rez, y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presente 
edicto en León, a trece de octubre de 
mil novecientos setenta y cinco.—Siró 
Fernández.—El Secretario (ilegible). 
5245 Núm. 2150.-671,00 ptas. 



Magistratura de Trabajo 
N U M E R O U N O D E L E O N 

Don Luis Femando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número uno de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que ante 
esta Magistratura se siguen con el nú
mero 67 de 1974, autos núm. 1.034 de 
1974, a instancia de D. Argimiro Fer
nández González, contra la empresa 
Pascual Ramón Valledor, sobre recla
mación de salarios, para hacer efectiva 
la cantidad de 8.395 ptas. en concepto 
de principal y la de 4.000 mil pesetas 
presupuestada para las tasas y gas
tos del procedimiento, he acordado 
sacar a pública subasta, por término 
de ocho días y condiciones que se 
expresarán los bienes siguientes: 

3.000,— toneladas de fino de carbón 
tasadas en 3.000.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en la Plaza Calvo So-
telo, 3, en primera subasta el día trece 
de noviembre; en segunda subasta el 
día veinticinco de noviembre, y en ter
cera subasta, también en su caso, el 
día nueve de diciembre; señalándose 
como hora para todas ellas la de las 
10,30 de la mañana y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1.°—Los licitadores debe rán . deposi
tar previamente en la mesa del T r i 
bunal el diez por ciento del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 2.°—No se admi t i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
E l remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 3.°—En segunda 
subasta en su caso, los bienes sal
d rán con rebaja del 25 por IGO del 
tipo de tasación. 4.°—Que si fuera 
necesario una tercera subasta, los 
bienes sa ldrán sin sujeción a tipo, 
adjudicándose al mejor postor, si su 
oferta cubre las dos terceras partes 
del .tipo de tasación que sirvió de 
base para la segunda subasta, ya que 
en caso contrario, con suspensión de 
la aprobación del remate, se ha rá 
saber el precio ofrecido al deudor, 
para que, en t é rmino de nueve días 
pueda liberar los bienes, pagando la 
deuda o presentar persona que me
jore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depósito legal. 5.°—No 
habiendo postor, podrá la parte eje
cutante dentro de los seis días si
guientes después ¿Le la primera o se
gunda subasta, en su caso, pedir se 
le adjudiquen los bienes objeto de 
subasta, por las dos terceras partes 
del precio que hubiera servido de 
tipo en cada una de ellas. 

Dado en León, a diecisiete de octu
bre de mil novecientos setenta y cinco. 
Luis Fernando Roa Rico.—(ilegible). 
5320 Núm. 2175.-792,00 pías. 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número uno de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que ante 
esta Magistratura se siguen con el 
número 62 de 1974—Autos número 727 
de 1974, a instancia de D.a M.a del Mar 
Blanco Diez, contra la empresa Raúl 
Gutiérrez Robles y Miguel González 
Adell , sobre reclamación de salarios 
para hacer efectiva la cantidad de 
21.000 pesetas, en concepto de princi
pal, y la de 4.000 pesetas presupuesta
da para las tasas y gastos del procedi
miento, he acordado sacar a pública 
subasta, por término de ocho^días , y 
condiciones que se expresarán los bie
nes siguientes: 

Una máquina de escribir marca 
«Triunhp>, tasada en 10.000 pesetas. 

Dicha subasta t end rá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en la Plaza Calvo 
Bótelo, 3, ;en primera subasta, el día 
doce de noviembre, en segunda subas
ta el día veinticuatro de noviembre y 
en tercera subasta, t ambién en su caso, 
el día cinco de diciembre; señalándo
se como hora para todas ellas la de 
las 10,30 de la m a ñ a n a y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1.°—Los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del T r i 
bunal el diez por ciento del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 2.°—No se admi t i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del t ipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
E l remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 3.°—En segunda 
subasta en su caso, los bienes sa ldrán 
con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 4.°—Que si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
sa ldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se h a r á ' saber el 
precio ofrecido al deudor, para que, 
en t é rmino de nueve días pueda libe
rar los bienes, pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la pos
tura úl t ima, haciendo previamente el 
depósito legal. 5.°—No habiendo pos
tor, podrá la parte ejecutante dentro 
de los seis días siguientes después de 
la primera o segunda subasta, en su 
caso, pedir se le adjudiquen los bie
nes objeto de subasta, por las dos ter
ceras partes del precio que hubiera 
servido de t ipo en cada una de ellas. 

Dado en León a diecisiete de octu
bre de mi l novecientos setenta y cin
co.—Luis Fernando Roa Rico.—(ile
gible). 
5319 Núm. 2174 - 803,00 ptas. 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. Hace saber, que 
en autos 1.120/75, seguidos a instancia 
de Juan de Castro Martin, contra Este
ban Corral y otros, sobre silicosis: 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio el próximo día diez de 
noviembre, a las once horas de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de esl? 
Magistratura. 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a Esteban Corral actual
mente en paradero ignorado, expido 
la presente en León a seis de octubre 
de mil novecientos setenta y cinco-
Firmado: Luis Fernando Roa Rico-
G. F. Valladares—Rubricados. 5316 
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Cédula de notificación 

Recurrente - demandante. 
En autos 1.500/73, seguidos ante esta 

Magistratura de Trabajo número dos, 
a instancia de Emilia Corral Muñiz, 
contra Esteban Corral y otros, en recla
mación por muerte y supervivencia. 

Por el limo. Sr. D. Juan Francisco 
García Sánchez, Magistrado de Tra
bajo número dos de esta ciudad y pro
vincia, se ha dictado la siguiente: 

Providencia.—Magistrado Sr. Garda 
Sánchez.—En la ciudad de León, 
trece de octubre de mil novecientos 
setenta y cinco. 

Dada cuenta, se tiene por anunciado 
en tiempo y forma recurso de suplica
ción contra la sentencia recaída en las 
presentes actuaciones. Notifíquese e 
resolución a las partes haciéndolo p 
la recurrente en la persona del Letrado 
designado para la formalización 
recurso, a cuyo efecto se pondrán a su 
disposición en Secretaría los autos 
originales en el término de una audien
cia, previa firma de su recepción en el 
libro correspondiente, haciéndole sa
ber a la recurrente que deberá evacúa: 
el trámite en el plazo de diez días que 
empezarán a correr desde el día si
guiente al en que se le hubiere hecho 
la notificación de la presente providen
cia, apercibiéndole que transcurrido 
dicho plazo, sin haberlo formalizado, 
se declarará desierto el recurso. 

Lo dispuso y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe.—Firmado: Juan F . Gar
cía Sánchez.—Luis Pérez Corral.—Ru
bricados. 

A los efectos determinados en la an
terior providencia se le hace saber al 
recurrente, que están a su disposición 
en esta Secretaría, los autos originales, 
los cuales le serán entregados previa 
firma de su recepción. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a ía empresa Esteban 
Corral, en ignorado paradero, expido 
la presente en León, a trece de octubre 
de mil novecientos setenta y cinco-
Firmado: Luis Pérez Corral. 5 
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